
iVumero 1`J «IIT. V. RC ra neglOn ue iriur()lam rOK'a ~

cio, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrenda-
miento urbano que viene ligando
a las partes, respecto del local de
negocio sito en esta ciudad, ba-
rrio de Santa Lucía, Pinacho nú-
mero 3, y, en consecuencia, debo
condenar y condeno, a la deman-
dada a que desaloje el mencio-
nado local de negocio dentro del
plazo legal, dejándolo libre y a
disposición del actor, apercibién-
dole de lanzamiento si no lo ve-
rifica e imponiéndole expresa-
mente a la demandada el pago
de las costas.-Así por esta mi
sentencia, juzgando, la pronun-
cio, mando . y firmo .-Pilar Ba-
rreiro.-Rubricado.

Y para que conste y sirva de
notificación en forma a la de-
mandada doña Irene Tormo Mar-
tín, actualmente en ignorado pa-
radero, publíquese en el «Bole-
tín Oficial de la Región».-Simón
Sáez Gómez.-Rubricado .

Número 7224

INSTRUCCION

VILLANUEVA DE LA SERENA

EDICTO

Don Julio Cienfuegos Linares ,
juez de Instrucción de Villa-
nueva de la Serena y su par-
tido .
Hace saber: Que en la ej'ecu-

toria de las diliáencias especia-
les de la Ley Orgánica 10/80, se-
guidas en este Juzgado con el
número 44 del año 1981, por de-
lito de cheque en descubierto,
contra Juan Martínez Coy, ma-
ycr de edad, casado, chófer y ve-
cino de Cartagena (Murcia), oa-
rretera de Alicante, Km. 1,800,
Medialegua -o en La Unión, ca-
lle Monturiol número 1-, y a
fin de proceder al cobro por la
vva de apremio de las costas
causadas, he acordado sacar a
la venta en pública subasta, poT
primera vez, término de ocho
dias y tipo de tasación del ve-
hículo que se dirá, que está de-
positado en la persona del ex-
presado Juan Martínez Coy .

Camión-trailer marca Pegaso,
matrícula MU-115 .856, de 42 ca-
t+aI7os . Tasado pericialmente en
setecientas cincuenta milpe6etas .

Para cuyo remate seha seña.-
Pado el día 21 de marzo próxi-
mm, a '1as delco horas, ~en -la sala
de audiencia de este Juzga&oy si-

to en calle Viriato número 1, 1°,
advirtiéndose a los licitadores :

Que para tomar parte en di-
che acto deberán consignar pre-
viamente una cantidad igual al
diez por ciento del tipo de tasa-
ción, sin cuyo reqúisito no se-
rán admitidos. -

Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del precio de la subasta .

Y que podrá efectuarse el re-
ina.te en calidad de ceder a ter-
cero.

Dado en Villanueva de la Sere-
na a 9 de diciembre de 1983.-
Julio Cienfuegos Linares .= El se-
cretario .

Número 6321

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarreche, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Exce-
lentísima Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región», hace saber : Que
por el procurador don Trinidad
Cantos Galdámez, en nombre y
representación de don Benito Mu-
ñoz López-Atalaya, como presi-
dente de la Asociación Local de
Empresarios de la Construcción,
en Yecla (Murcia), se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del
Excmo. _Sr. delegado general del
Gobierno en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, de
fecha 22 de julio de 1983, por la
que se imponía al recurrente una
multa de doscientas mil pesetas
«de conformidad con el artículo
19 de la Ley - de Orden Público y
disposiciones de aplicación», en
expediente instruido sobre hechos
ocurridos en la concentración ce-
lebrada el 30 de junio de 1983- an-
te el Ayuntamiento de Yecla, y
contra la desestimación tácita,
por silencio administrativo, del
recurso de reposición interpues-
to-contra la anterior resolución.

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo,a
los artículos 29, párrafo 1), apar-

tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 496 de 1983 .
Dado en Albacete a 15 de no-

viembre de 1983 .-José Yusty
Bastarreche .

Número 7273

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don José Yusty Bastarrechel, li-
cenciado en Derecho, secreta-
rio de la Sala de lo Conten-
cioso, - Administrativo de la
Excma. Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que

se publicará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber: Que por el procurador
don Trinidad Cantós Galdámez,
-en nombre y representación de
don Enrique Sánchez A m o r,
don José Pérez Serrano, don Lá-
zaro Sánchez Jiménez y don Ma-
teo G"arcía Soler, por sí y como
cotitulares y en beneficio da ias
comunidades de bienes denomi-
nadas «Heredamiento de 3suas
de la Fuente de la Rafa» y «Po-
zo de las Atalayas», de Bullas, se
ha interpuesto recurso conten-
c:cso-administr'ativo contra re-
soiución del Excmo . Sr. delega-
do general del Gobierno en la
Oomunidad Autónoma de la R
,gión de Murcia de fecha, 18 de
octubre de 1983, recaída en ex-
pediente de recurso de alzada
promovido por don Alfonso Es-
c,ámez Sánchez contra resolu-
ción de la Alcaldía de Bullas de
21 de abril de 1983, que ordenó
la suspensión de las obras de
profundización de un sondeo en
el paraje denominado Llano de
Bullas, a virtud de denuncia de
don Enrique Sánchez Amor .

Y en cumplimiento de lo pre-
ven;da en los artículos 60 y 64
de ta vigente Ley reguladora de
esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplaza-
miento a las personas que con
arreglo a los artículos 29, párra-
fo 1), apartado b) y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las
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que tuvieren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieran in-
tervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de 1a Ad-
ministración .
Dicho recurso ha sido regis-

trado bajo el núm. 548 de 1983 .
Dado en Alb'acete a 23 de di-

ciembre de 1983.-José Yusty
Bastarreche .

* Número 2 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACET E

Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de la sala de lo civil de
la Audiencia Territorial de Al-
bacete .
Por medio del presente edicto,

que se insertará en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», y para que
sirva de noti ficación en forma a
la demandada no comparecida
doña Rosario Gómez Sánchez, s i
hace saber: Que por la sala de lo
civil de esta Audiencia, y en los
autos de que se hará expresión,
se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte dispositiva dice
así :

«Sentencia núm. 387.-En la
ciudad de Albacete a veinticinco
de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y tres .-La sala de lo
civil de esta Audiencia, en los
autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, sobre tercería de do-
minio, seguidos ante el Juzgado
de Primera Instancia número Uno
de Murcia y promovidos por don
José María Núñez Molina, ma-
yor de edad, casado, jubilado y
vecino de Murcia, contra el Ban-
co Exterior de España, S . A., do-
miciliada en Madrid, y contra do-
ña Rosario Gómez Sánchez, ma-
yor de edad, casada, sin profe-
sión especial y vecina de Murcia ;
cuym autos han venido a esta Su-
perioridad en apelación que, con-
tra la sentencia dictada por di-
cho Juzgado con fecha diecisiete
de julio de mil novecientos ocl.ien-
ta y uno, interpuso la entidad
demandada, que ha estado repre-
sentada por el procurador don
Luis Legorburo Martínez y defen-
dida por el letrado don José Ma-
ría Ponce Riaza, siéndolo el de-
mandante apelado por el procura-
dor don Francisco Ponce Riaza,
bajo la dirección del letrado don
Juan Beltrán Gras, y sin que haya
comparecido la demandada ape-
lada señora Gómez Sánchez, por

lo que se ha entendido con los
estrados del tribunal .

Fallamos: Que estimando el 're-
curso de apelación interpuesto

por la representación de la enti-
dad demandada Banco Exterior
de España, S . A ., debemos con-
firmar y confirmamos la senten-
cia dictada por el Iltmo . Sr. juez
de Primera Instancia número
Uno de Murcia, de fecha diecisie-
te de julio de mil novecientos
ochenta y uno, excepto en el par-
ticular que impone a aquélla las
costas causadas en la instancia
en cuyo único extremo se revo-
ca referida resolución, sin hacer
especial declaración de las origi-
nadas en las dos instancias del
procedi m i e n t o.-Así por esta
nuestra sentencia, de la que se
llevará certificación al rollo de
sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Valentín Lo-
zano.-Emigdio Cano.-Julián Pé-
rez Templa do .-Rubricados » .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .
Dado en Albacete a veintiun o

de diciembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Felipe Garrido
Rosales .

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 127

CALASPARRA

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 2 9
de septiembre de 1983, acordó
iniciar expediente para desafec-
tar del servicio público el edifi-
cio de propiedad municipal cono-
cido por Escuela y Vivienda dal
Esparragal, y convertirlo en Pa-
trimonial de Propios .

Lo que se hace público, de
conformidad con lo dispuesto
en el artículo 8 .2 del Reglamen-
to de Bienes de las Corporacio-
nes Locales, par plazo de un mes,
a efecbos de presentación de re-
clamaciones .

Oalasparra, 5 de enaro de 1984 .
El alcalde .

* Número 4333

VILLANUEVA DEL RIO SEGUR A

EDICTO

Aprobado por esta Corporación
de mi presidencia el convenio tipo
de colaboración entre los Ayunta-
mientos de la Región y la Comu-
nidad Autónoma para regular la
recepción y envío de documenta-
ción dirigida a los órganos de
ésta, se expone al público el ex-
pediente correspondiente, duran-
te un período de quince días, pa-
ra las reclamaciones y consultas
a que haya lugar, durante los
días hábiles de oficina, en horas
de 10 a 13 .

Lo que se hace público para
general conocimiento en Villanue-
va del Río Segura a 27 de julio
de 1983 .-El alcalde, Andrés Or-
tiz Jiménez .

* Número 5665

MOLINA DE SEGURA

ANUNCIO,

La Corporación Plena, en su
sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre de 1983, adoptó el siguien-
te acuerdo :

Aplicar el coeficiente cinco a

los técnicos de Administración

General del Ayuntamiento de Mo-

lina de Segura (nivel de propor-

cionalidad 10) .

Lo que se hace saber a los efec-
tos del artículo 13, apartado 3,
del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, de 30 de

mayo de 1952.

Molina de Segura a 17 de octu-

bre de 1983 .-El alcalde .


